
 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado. 05001 31-03-009-2014-01349-00  

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado ELVIA MARIA BOLIVAR PUERTA Y OTRAS 

Asunto Corrige auto   

A.S.  2650V (1898)                                                     6                         

 

Atendiendo el escrito que antecede, procede está Judicatura a realizar en 

los términos del artículo 286 del C.G. del P., la corrección del error por 

cambio de palabras del auto dictado el día 11 de octubre de 2021 obrante 

a folio 179 en el numeral segundo, toda vez que en el mismo se indicó que 

el inmueble con F.M.I. N° 005-18028 era de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sincelejo-Sucre, cuando realmente es la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ciudad Bolívar-Antioquía. 

 

Conforme a lo antes mencionado, elabórese nuevamente el oficio dirigido 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciudad Bolívar-

Antioquía, con la respectiva corrección. 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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